
CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO
ALIADOS ESTRATEGICOS EN TRANSPORTES Y SERVICIOS DEL LLANO S.A.S

Fecha expedición: 2022/02/01 - 11:01:38 **** Recibo No. S000135319 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220201-0002
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN CkKPMXFKuN

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ALIADOS ESTRATEGICOS EN TRANSPORTES Y SERVICIOS DEL LLANO S.A.S

SIGLA: TRANS AELLA S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901226663-2

DOMICILIO : TAME

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 28178

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 25 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 27 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 876,968,921.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 14A 31B 36 BARRIO LA LIBERTAD

MUNICIPIO / DOMICILIO: 81794 - TAME

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3212323295

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3124946137

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : trans.aella.sas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 14A 31B 36 BARRIO LA LIBERTAD

MUNICIPIO : 81794 - TAME

TELÉFONO 1 : 3212323295

TELÉFONO 2 : 3124946137

CORREO ELECTRÓNICO : trans.aella.sas@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : trans.aella.sas@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4930 - TRANSPORTE POR TUBERIAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : H4922 - TRANSPORTE MIXTO

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA
TéCNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4256 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

25 DE OCTUBRE DE 2018, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ALIADOS

ESTRATEGICOS EN TRANSPORTES Y SERVICIOS DEL LLANO S.A.S.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20190730 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  TAME RM09-4536 20190808

AC-5 20200625 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  TAME RM09-4885 20200722

AC-6 20210329 ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 TAME RM09-5323 20210511

AC-7 20211109 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 TAME RM09-5510 20211119

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 4656 DE FECHA 07 DE ENERO DE 2020 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO.

0075 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, EXPEDIDO POR MINTRANSPORTE EN CUCUTA, QUE LO HABILITA PARA

PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A)

TRANSPORTE DE CARGA LIQUIDA Y CARGA SECA POR CARRETERA A NIVEL MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL,

NACIONAL E INTERNACIONAL; B) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y COMERCIO DE MINERALES EN TIEMPO DEFINIDO

EN LA CADUCIDAD DE LA EMPRESA. C) LOS SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR

CARRETERA; D) SERVICIOS OCASIONALES NACIONALES O MUNICIPALES DEDICADOS A DESPLAZAMIENTO CONJUNTO

DE PERSONAS Y DE MERCANCÍAS EN VEHÍCULOS ESPECIALMENTE ACONDICIONADOS PARA TAL FIN; E)

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA MANIPULACIÓN DE LA CARGA; F) ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO DE TODO

TIPO DE PRODUCTOS, MUEBLES Y VEHÍCULOS; G) EL REMOLQUE Y ASISTENCIA EN CARRETERA; H)

ASESORAMIENTO, ASISTENCIA TÉCNICA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE

OPERACIONES DE TRANSPORTE POR TIERRA; I) OPERACIONES DE PLANEACIÓN, DISEÑO Y SOPORTE DE

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; J) ACTIVIDADES ADUANERAS; K) COMPRA Y VENTA DE

AGREGADOS, ARENAS, GRAVAS, TRITURADOS, GRAVILLAS, RECEBOS Y DEMÁS PRODUCTOS SIMILARES; L)

ALQUILER DE MAQUINARIA DE TIPO PESADO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES; M) COMPRA Y VENTA DE

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN E INSUMOS AGROPECUARIOS; N) CONTRATACIÓN DE OBRAS CIVILES Y DISEÑOS

PARA CONSTRUCCIONES VIALES. -PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN

GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL

OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE

PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 2.000.000.000,00 20.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 850.000.000,00 8.500,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 850.000.000,00 8.500,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL. GERENTE: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
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JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE Y TIENE A SU CARGO LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS. EN TAL

VIRTUD, EL GERENTE PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL

OBJETO SOCIAL, O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SOCIEDAD Y, EN ESPECIAL, PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B) CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE JUZGUE

NECESARIOS PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD; C) PRESENTAR LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA

EL ARTÍCULO 55 LITERAL (G) DE ESTOS ESTATUTOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) CONVOCAR

A LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, E) NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE

CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA Y LA

CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE SE PACTA EN ESTOS ESTATUTOS; F) AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS

PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBEN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES; G) ENAJENAR A

CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES SOCIALES, MUEBLES O INMUEBLES, DAR EN PRENDA LOS PRIMEROS E

HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAÍCES POR SU NATURALEZA O DESTINO,

COMPARECER EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISCUTE LA PROPIEDAD DE ELLOS, TRANSIGIR O COMPROMETER TODA

CLASE DE RECURSOS, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS EN BANCOS, SUCURSALES O

AGENCIAS BANCARIAS, CORPORACIONES DE AHORRO Y CRÉDITO, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO

EN TODAS SUS MANIFESTACIONES, FIRMAR LETRAS, PAGARÉS, GIROS BANCARIOS, LIBRANZAS Y CUALESQUIERA

OTROS DOCUMENTOS, ASÍ COMO NEGOCIAR ESTOS INSTRUMENTOS, TENERLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, ETC.; H)

DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS

CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS

REMUNERACIONES QUE LES CORRESPONDAN, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL

DE INGRESOS Y EGRESOS; I) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD; J)

CONTROLAR LA CONTABILIDAD, LIBROS, INGRESOS Y EGRESOS, CAJA Y CUENTAS DE LA SOCIEDAD, EN

COORDINACIÓN CON EL CONTADOR Y REVISOR FISCAL ( SI LO HUBIERE) DE LA SOCIEDAD; K) VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA; L)

CONTROLAR Y LLEVAR EL LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EFECTUAR Y COORDINAR LAS

CITACIONES DE ÉSTE ÓRGANO SOCIAL, Y M) LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LES SEÑALEN ESTOS, LA LEY Y LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. -PARÁGRAFO PRIMERO. EL GERENTE SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS

MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS

ACCIONISTAS. -PARÁGRAFO SEGUNDO. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA

OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL GERENTE. -PARÁGRAFO TERCERO.

(ANULADO).-PARÁGRAFO CUARTO. EL SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ LAS MISMAS FUNCIONES DEL

GERENTE CON LAS SIGUIENTES LIMITACIONES. POR LA MATERÍA. LA COMPRA O VENTA DE BIENES DE LA

SOCIEDAD, LA CONSTITUCIÓN DE CUALQUIER DERECHO REAL SOBRE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD, LA

CELEBRACIÓN DE PRÉSTAMOS EN CALIDAD DE DEUDOR. POR LA CUANTÍA. PODRÁ COMPROMETER A LA COMPAÑÍA

HASTA UN MONTO EQUIVALENTE AL 50% DEL VALOR AUTORIZADO AL GERENTE.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4256 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE

OCTUBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LAITON FORERO HERMILSO CC 1,129,322

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 13 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4787 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE ABRIL DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE LAITON MEDINA JHON FREDY CC 1,116,864,763

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL. GERENTE: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, EL CUAL TENDRÁ COMO SUPLENTE UN

SUBGERENTE, QUIEN TENDRÁ LA MISMA CAPACIDAD DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LO

REEMPLAZARÁ EN CASO DE FALTA ABSOLUTA, TEMPORAL O ACCIDENTAL. ENTIÉNDASE POR FALTA ABSOLUTA DEL

GERENTE, SU MUERTE, SU RENUNCIA ACEPTADA O SU REMOCIÓN, O LA SEPARACIÓN DEL CARGO SIN LICENCIA O

PERMISO POR MÁS DE TRES DÍAS. EL GERENTE Y SUBGERENTE DE LA SOCIEDAD PODRÁ SER PERSONA NATURAL O

JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADOS PARA UN TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS POR MAYORÍA DE VOTOS, PUDIENDO SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE

EN CUALQUIER TIEMPO, ASÍ NO SE HAYA VENCIDO SU PERÍODO. SI LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS NO HICIERE

NUEVOS NOMBRAMIENTOS AL VENCIMIENTO DE SU PERIODO, EL GERENTE Y SUBGERENTE CONTINUARÁ EN EL

EJERCICIO DE SU CARGO, CON LOS MISMOS DERECHOS, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES, HASTA QUE ELLA SE

PRODUZCA. LAS FUNCIONES DEL GERENTE TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL GERENTE

SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL GERENTE SEA

PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A

NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN

CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS

CASOS EN QUE EL GERENTE SEA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE

LEGAL DE ESTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL GERENTE Y SUBGERENTE DE LA SOCIEDAD,

DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. &NDASH;PARÁGRAFO: EN CASO QUE LA

VINCULACIÓN DEL GERENTE Y SUBGERENTE SEA &LDQUO;AD-HONOREM" EL PERIODO LO ACORDARÁ LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS Y LOS DESIGNADOS. TODO LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE TANTO EL GERENTE Y

SUBGERENTE PUEDAN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO POR

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. -FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL. GERENTE: EL GERENTE ES

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE Y TIENE A SU CARGO LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS. EN TAL VIRTUD, EL GERENTE PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y, EN ESPECIAL, PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES

FUNCIONES: A) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B)

CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE JUZGUE NECESARIOS PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD; C)

PRESENTAR LOS DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 55 LITERAL (G) DE ESTOS ESTATUTOS A LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS, E) NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS

CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA Y LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE SE PACTA EN ESTOS ESTATUTOS;

F) AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBEN OTORGARSE EN DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES; G) ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES SOCIALES, MUEBLES O

INMUEBLES, DAR EN PRENDA LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES

RAÍCES POR SU NATURALEZA O DESTINO, COMPARECER EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISCUTE LA PROPIEDAD DE

ELLOS, TRANSIGIR O COMPROMETER TODA CLASE DE RECURSOS, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER

DEPÓSITOS EN BANCOS, SUCURSALES O AGENCIAS BANCARIAS, CORPORACIONES DE AHORRO Y CRÉDITO,

CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES, FIRMAR LETRAS, PAGARÉS,

GIROS BANCARIOS, LIBRANZAS Y CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS, ASÍ COMO NEGOCIAR ESTOS

INSTRUMENTOS, TENERLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, ETC.; H) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR

SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS

CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES QUE LES CORRESPONDAN, DENTRO

DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS; I) CUIDAR DE LA

RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD; J) CONTROLAR LA CONTABILIDAD, LIBROS,

INGRESOS Y EGRESOS, CAJA Y CUENTAS DE LA SOCIEDAD, EN COORDINACIÓN CON EL CONTADOR Y REVISOR

FISCAL ( SI LO HUBIERE) DE LA SOCIEDAD; K) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS

OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA; L) CONTROLAR Y LLEVAR EL LIBRO DE ACTAS DE

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EFECTUAR Y COORDINAR LAS CITACIONES DE ÉSTE ÓRGANO SOCIAL, Y M) LAS
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DEMÁS FUNCIONES QUE LES SEÑALEN ESTOS, LA LEY Y LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. -PARÁGRAFO

PRIMERO. EL GERENTE SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS

CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO

CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. -PARÁGRAFO SEGUNDO. EN LAS RELACIONES

FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL

GERENTE. -PARÁGRAFO TERCERO. (ANULADO.-PARÁGRAFO CUARTO. EL SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL

TENDRÁ LAS MISMAS FUNCIONES DEL GERENTE CON LAS SIGUIENTES LIMITACIONES. POR LA MATERÍA. LA

COMPRA O VENTA DE BIENES DE LA SOCIEDAD, LA CONSTITUCIÓN DE CUALQUIER DERECHO REAL SOBRE LOS

BIENES DE LA SOCIEDAD, LA CELEBRACIÓN DE PRÉSTAMOS EN CALIDAD DE DEUDOR. POR LA CUANTÍA. PODRÁ

COMPROMETER A LA COMPAÑÍA HASTA UN MONTO EQUIVALENTE AL 50% DEL VALOR AUTORIZADO AL GERENTE.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 20 DE MAYO DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4837 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE JUNIO DE 2020, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISORA FISCAL ROJAS CASTRO LUZ KATHERINE CC 53,108,251 244504 - T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $474,438,491

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4930

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipiedemonte.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación CkKPMXFKuN 
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CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO
ALIADOS ESTRATEGICOS EN TRANSPORTES Y SERVICIOS DEL LLANO S.A.S

Fecha expedición: 2022/02/01 - 11:01:38 **** Recibo No. S000135319 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220201-0002
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN CkKPMXFKuN

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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